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ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE Y 
CERTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, o 28 de febrero ele 2023. 

Se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento en el art(culo 

119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, y el articulo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo de fecha DIECINUEVE DE ENERO 

DE DOS Mil VEINTITRÉS, a través del cual se tiene por no interpuesto el recurso el 

apelación al rubro citado, notificado al apelante, el día OCHO DE FEBRERO DE DOS 

Mil VEINTITRÉS, a la fecha no existe en los registros de esta Secretaría General de 

Acuerdos, que se haya presentado medio de defensa alguno en contra del citado 

proveído. 
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ATENTAMENTE 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MAESTRO JOACIM BARRIENTOS ZAMUDIO 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RAJ: 91802/2022 (relacionado con el 

RAJ. 90209/2022) 

JUICIO:TJ/IV-67910/2021 

ACTOR:   
 

RECURSO DE APELACIÓN 
POR NO INTERPUESTO 

Ciudad de México a diecinueve de enero de dos mil veintitrés.- POR 

RECIBIDO el oficio suscrito por el Licenciado Francisco Gerardo Badillo 

Torrescano, Secretario de Acuerdos adscrito a la Ponencia Diez de la Cuarta 

Sala Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, mediante el cual remite el 

expediente del juicio de nulidad TJ/IV-67910/2021, así como el oficio 

firmado por ANAID ZULIMA ALONSO CÓRDOVA, en su carácter de 

autorizada de la autoridad demandada, personalidad reconocida en autos del 

juicio de nulidad citado y el escrito firmado por , 

quien se ostenta como autorizada de la parte adora; mediante el cual 

INTERPONEN RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sentencia del cinco 

de octubre de dos mil veintidós.- VISTO el oficio de cuenta y documentos 

adjuntos; al respecto, SE ACUERDA: Se tiene por recibido el expediente del 

juicio de nulidad TJ/IV-67910/2021.· Regístrese y fórmese expediente 

correspondiente.- De la revisión de los autos del juicio de nulidad citado, no se 

advierte que , tenga reconocida la personalidad con 

la que se ostenta de autorizada para poder suscribir el escrito de apelación de 

referencia; por lo que la recurrente carece de legitimidad para promover dicho 

medio de defensa, y al no admitirse la gestión oficiosa; con fundamento en los 

artículos 15 fracción VII, 49 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 6, 15, 116, 117 y 118 de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y artículo 14, fracción I del 

Reglamento Interior de este Tribunal, SE TIENE POR NO INTERPUESTO el 

recurso de apelación RAJ: 91802/2022. Ahora bien, respecto al oficio 

firmado por ANAID ZULIMA ALONSO CÓRDOVA, en su carácter de 

autorizada de la autoridad demandada en el juicio de nulidad citado, al cual se 
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le asignó el número de control RAJ. 90209/2022, dígasele a la recurrente 

que este Órgano Jurisdiccional se reserva a acordar lo que conforme a derecho 

corresponda, una vez que haya quedado firme el presente acuerdo. Por último, 

agréguese copia simple del presente acuerdo al expediente del juicio de 

nulidad Tl/IV-67910/2021 y RAJ. 91802/2022, para los e(ectos legales a que 
\ 

. ' haya lugar.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y 
\ 

MEDIANTE LISTA AUTORIZADA A LA AUTORIDAD DEMANDADA.- Así lo 

proveyó y firma la Magistrada Presidenta ~el Tribu~\ de Justicia 
1 . ' . 

Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala\.Superiqr, 1[)octora Estela 
\ \ ' \ \ ;'\ 

Fuentes Jiménez, ante el Secretario General de Acuerdos (I)')\-º\ctor Joacim 

Barrientos Zamudio, quien autoriza Y da fe. \/\ 

EL di~ siNe de febrero M: o-'ia d~s mil Hintitrés. 
se no~tOc 0 ?~' lw.; ac:o~zoda el a1:e~c-' ~"""b 
Conste 

El ocho de febrero dd ar1o 
dos r..d .cintitr<'s. >'J:-1<: e7eot~s :.1 a.o:e~0' 

¡.,· 0uficacion par ILSta Jutonzada, en tCnmnos de io 
ordeoadc en auto a_ u e ,1<1:ccede,: oon ~ndome:n~ er. 
e[ anioulo 19' 2- ¿~le\¿, Ju;n01a .'o.dr..:c,;tca~·.a 
de la CJUcaC.de .\k"C,, pubi,oada e1: :a Gaceta 
Ofictai de la Cit:dad de C..k"co e! ·;r.o de <ep:>er:lbr. 
de dos mil diecisiete, 1.1 CLLal entró en "'~0r a: jLa 
s1guocnte de su publicrlctun Doy Fe.···············--
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L:o Carloo Arloa¡i¡bl- c,e; 

Aoruano adscnw ,, la 
Secretaria Geneml de Acuerdo> 

de la Sala Soperioc_ 
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